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AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA ' En la ciudad de San Francisco de”Qui- 
, r : 

DE ESTATUTOS DE "TEJIDOS to, capital de la República del Ecua- 
  

DE PUNTO -TEJOMATIC SOCIEDAD dor, dos de diciembre -de-mil+novecien- |; 14 

  

  

ANONIMA" - -. +. o tos noventa y dos (1992), lante- mi, 0. 
r 4 

DE CUATRO MILLONES NOVECIEN- ¿Doctor Héctor Vallejo Espinoza, NOTA- 

TOS MIL SUCRES. 
  

RIO SEXTO.DE-ESTE--CANTON, comparecen 
' r 

A: DOSCIENTOS DIECIOCHO los -señores Ingeniero Aifonso Recalde 
  7 

1 
E 

MILLONES NOVICIENTOS MIL 
  

Capelo y Johnny Recalde Capelo;: casa 

  

SUCPES dos, en su calidad de Gerente General 

y Presidente, rospectivamente de la Compañía "TEJIDOS DE PUNTO TEJOMA- +: 

TIC S.A." como consta de los nombramientos debidamente inscritos que:;.. 

se agregan a-.la presente como documentos habilitantes. Los comparecien- 
  1 

et 0 $ “son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, residentes en: es- 

Í 

ta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse; a quienes de A. 
    
conocer doy fe; y, dicen que eleve a escritura pública, la siguiente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo:.- SEÑOR NOTARIO.- 
  

E; 1 Registra d y bli ta: “ca í 3 2n_ ez eqiSstro de escrituras públicas a :su cargo, sirvase agregar una, 

en la cual conste el aumento de capital y reforma de estatutos de la 
  

Compañía "TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC SOCIEDAD ANONIMA: contenidos en 

  
e : 

“a LA 

s siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen el se- 

IS Pe 
año 

ñor Ingeniero Alfonso Recalde Capelo, en su calidad de Gerente General 
  

1 q 7 

  

de la Sociedad; y, el señor Ingeniero Johnny Recalde Capelo, en su ca- 

    lidad de Presidente de la Sociedad conforme se desprende de los 'nombra- 

3 p
 O DN + o Y o o o Ys
 £b
 

¡damente inscritos que se agregan como documentos habilitan- 

tos a fín de cteovear la presente escritura dea 2unantr 
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"SOCIEDAD AVONIMA”., Los comparecientes son ecuatorianos, casados, 

  

de estatutos de la Sociedad Anónima "TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATI 

mayo- 
  

vos de eñad y domiciliados en [a ciudad de Quito. SEGCUNDA.- Con suje- 

ción a las normas legales y estatutos aplicables al caso, en la Junta 
  

Genexai Universal de Accionistas, delebrada el d A
 a cutro de abril de 

  

mil novecientos noventa, dos señores accionistas acordaron que se ale- 
    
me ascesta esaritura como docuwento hebilitante,- Las reformas se efi 

ve a escccitura pública. la resolución de dicha Junta Gene ral Universal 

secioriscas, constante en el Acta que se acompaña "para que se agre- O
 

(v 

  

      

ren a la Escritura Pública de constitución de la Sociedad, otercado en 

Quito, el ález de junio de mil novecientos ochenta y dos, ante el No- 

cario Séprinmo del Cantón Quito, doctor Jorge Washinoton Lara Yánez, e |! 
  

A
 

A
 
A
 

p
e
 

cantil, el veintiuno de junio de mil nove- 

  

el número ciento cuarenta del Registro In-   
“anotada en el Repertorio bajo el número úáloz 

  

mil ochocientos uno; estas reformas son las siguientes: AUMENTO DE CA- 

2ITAL.- Cumpliendo la resolución de la Junta General Universal de Accio a   

hs
 

  

se esmenta el capital de le Sociedad de cuatro millones nove- a
 

l 
l 

cientos mil sucres a doscientos dicciocho millones novecientos mil su- 

cres, 21 miso que ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: 
  

  

  

ACCIONISTAS CAR ANT SURERAVIT CAPITAL NUEVO CAPITAL 

| Ing. Alfonso | 

o Recalda pro 245,000 9800.00 200-400 02945. 000 

LReaa Ida rio 21057000. 82 280.000 7556.000.- 911993.000. 

CAPITAL QUE SE AUMENTA 

  

ACT. FIJOS UTILIDAD 

  

Recalde Capelo'* 1'177.000 ' 47'080.000 ':  4'323.000  :52'580.000-: | 

ing. Johnny . 
Recaide Capelo  1'176.000 47'040,000_. 4”*321.000-* 521537.000 : 

Sra. Cecilia o o 

hecalde_ di nía DA OO 91800.200 

225. Eduardo 

900,000 401945.000 7 

Sr. Alíoniuo / 
Fa   TAL 4'200.000 — 126'000.G90 181000.000 +  2131900,5900 
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cerga del Dr. Pata E 
alicjo Esp 

EDIS, ATENAS 

OFIZIMA 397 

TELF. 354-849 
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28 

27 

modos los: señores :accionistas son de. nacionalidad ecuatoriana, “El'total, 

anital suscrito de la Compañía'es de Doscientos Dieciocho Millones 
" 

del 

“j
a 

  

Novecientos Mil Sucres, que -ha:.sido pagado eri su totalidad :por los “se- 

5 o 3 0) a p o on 17
 0 a 

  

nistas utilizando la Capitalización de Utilidades y el -Su-. 

  

verávit por Revalorización de Activos. REFORMA A LOS ESTATUTOS SOCIA- 

  

LES.- En cumplimiento de la resolución: de la Junta. General Universal-. 
e 2... ' - 

1 

CATA 
  

de Accionistas, se reforman el inciso:final del. «artíiculo”segúundo, . 

' 

  

artículo. tercero, el inciso final del artículo noveno y el inciso final 

del artículo décimo, los mismos que en adelante dirán: ARTICULO SEGUN- 
  

DO.- Inciso final.- 

: 
t a 

Para el cumplimiento de su objeto social, la 

ue 
Cora- 

  

vañía podrá celebrar actos y contratos de naturaleza industrial,-mex- 

, 

cantil, civil, laboral, intervenir y elaborar contratos de servicios y 
  == 7 ; T 

> 

en general todo acto o contrato necesario para el cumplimiento de sul 
  

e... WN 
y 

  

objeto social.- ARPICULO TERCERO.- CAPITAL.- El capital: de la Socie-: * 

úad es de Doscientos Dieciocho Millones Novecientos Mil sucres, dividi- 
  

do en doscientas dieciocho mil novecientas acciones de un mil sucres 
  

cada una.- Las acciones serán nominativas, ordinarias y podrán ser emi-l 
  

  

“tidas en títulos o certificados de ina o más acciones. La propiedad de 

las acciones se probará por la inscripción de ellas en el Libro de 
  

Acciones y Accionistas de la Sociedad que estará firmada por el Geren- 
  

  

te General.- ARTICULO NOVENO:- Inciso final.- El Presidente podrá o no 

ser accionista 
  

de la Sociedad y durará-“cinco años en el ejercicio de 

  

sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido.-' ARTICULO DE- 

cilso final. E 2r ner 

Sociedad y durará cinco años 
  

en el ejercicio de 
o. 

sus funciones, pu- 
AAA 

"a 

diendo ser indefinidamente reelegido. DECLARACIONES .- 
    Los comparecien- 

tes declaran que los señores accionistas han pagado la totalidad del 

, e - 1 a, - 

de Utilidades y Superávit por | 

1 
1 eo 

..     
  

capital suscrito mediante Capitalización



mua ] ei IA o Rnvalorización de Activos que constón en los Libros respectivos de 1 2>OULivo e la 
  

    

Q 
0 

vespando Larenas E, mat. 3437 C.A.Q.- 

: Hast A z 1 asta aquí a minuta que los comparecientes la ratifican y acepta . ! aceptan en 

todas Sus Dartes.- ída esta j 3 sus partes. Leída esta escritura a los comparecientes'Ííntegra- 

a 3 A e O 9 E 3 -a ie h z = capis , por el Noterio se ratifican y firman con el suscrito Notario 

¡ Fina ing f e ¡ Pisaado ing. Alfonso Recalde Canelo C.1. 170176787-1 .- Ing. ¿Johnny Re- 
e —, 

Hector Vallejo Esninoza nide Care 1. 17 ¿ : ce Canelo C.,1. 170006495-7,- El Notario Dr. 

cantes. ñ 

apart Tas + 3 ; votalo exito del Cantón Quito.- Hab 11 ro
 

ú       
$ 

TESOMATIC 54 . 
av. 10 de Agoslo 7370 

Tolétoror 244.535 247-493 

Cosila 30% 

GUIiTO 

Quito, 31 de Julio de 1992 >, 

Sañor Ing. 
¿OHENY RECALDE CAPELO 

23 XA dad e - > 

4 

De miz consideraciones: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General 

Univariad de Acciontitas reunida en esta focha, de Ta Compañía TEJIDOS -. 

DE PUNTO TEJOMATIC S. Á., resolvió designar a usted PRESIDENTE DE LA CON 

PÁRIA, por al parfodo de dos aÑos cue sa contarán desde Ta fecha de Í1s- 

crípción de este nombramtanto en ol Registro, Mercantil. | 

o tas atribuciones del Presidenta se hallan conteí - 

piadas en el articulo novano de los Estatutos Soctales constantes en la 

escritura de constitución de la Compañía otorgada anta al Notarto Sép:t- 

mo de este Centón, Doctor Jorge W. Lara, el 19 de Junto de 1992, e 1n3 - 

crita en el Registro Hercantíl 41 22 de Junto del mismo año. 

N “CAV hazer trascendental ca ustad esta designación, - 

costo yotos por ol éxito de su gustión.
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b
 

¡e
 n LA JUNTA PNIVERSAL” DE "TEJIDOS DE FUNTO 

TESOMATIC"” 

on la ciudad de  Cuito, hoy día cuatro de, abril de  míid 

novecientos noventa, «4 las once de la mañana, en oficinas 

: cel señor” Alfonso Recalde Castro ubicadas en la Avo. 1. de 

  

     
    

   

  

realizada por señor lnq. Johnny 3 , 20 Feuúnen 

(Siguientes personas: accionista 3 1DOS DE EUNTO 

ATICO EOCIEDAD ANONIMA”, señores? Alfunesa Recalde Castro y 
derechos, en representación de dos mil 

2 acciones Suscirita 2qqaudas de un mid 

Ina. (Alfonso Recalde Capeló por sus propia: 

esentación de 1 4 m3 
no» acriones suscritas y pagada de un mil 

Johnny Recalde  Capelo, por sus  proploz 

ME pra E sén de un milo ciento setenta y 

suscritas y pagadas de lun mil sucres cada una; 

de  Dlaz, poro slls propios  Derecina Eno pa 

descientas cuarenta y cinco seccianmaa slecrit.: 
1 (SUCres cada una; Ing.  Ecuardo Recalde 

      

          

    

setenta 

      
   

  

      

1 y 

    

  ¿as deroahn ación de dosis 

A OE UIT Md. EXACTO 

  

apa e ERFYO MER pRyTEOS 

Eár pot AncCLaOnEeEz uE O        

y 
Se encuentra presente la te A capilal, socia 

Y negado de la Compañía que es el de . cuatro Y neta, : 

NOvecilentos mail sucres.    : El sebiar nt. dpiirny Recaloe Capeio mani : 

po o conmcurnrente=z Que se ha permitido. convocarluz ma 

JA lo resuelven se constituyan en vunta General  Univerzal de 

Eo Accionistas de TEJIDOS DE FUNTO TEJOMATIiO E... a Fin de tratar 

; y orestiver los siguientes puntos: ' 

  

“a Quuz 

7 

    
ho 1. Sumento del capital de la Compañia; y 
e 2, de cotutos de la Compañia. 

? . . Z 

¡OrES. Socios por . estar presenta der totadá 
social suscrito y pagado de la Compañía, res 

     a 

z medyen pan 

¿ nanimidad constituirse en dunta GCeneral Univer 

Accionistas de "TEJi¡iDOS DE FUNTO TEJOMATIC SOCIEDAD 

y para conocer y resolver sobre los asuntos propuestos pour (a) 

OA señor ng. Alfonsa Recalde Capelo. > 

  

  

. : : 
Preside da sesión el señor Ing.  dCobhmnrny Recalde Capello y aero 

Cuna cecretari 10 el señor ina.  lfímso Recalde Caprio, MT aná po 

     

  

: ?» Sas ÓN valer resuelto la Junta General Universal de neciohistas. : > Eg IEA ! : A 

E 
QS 1 señor Fresidente Ueclara instalada Ja sesión de la Maui 

General Universal, y pone en consideración du los eo 

acuda LStas el primer panto del orden del Ula. A 

    

  

3. pasa a conccer el primer punto del arden dul día, 

  

po Ag osto* 73570 de esta ciudad de Quito s _Bre evia convocatoria. 
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rado PR 
La Junta'Ge 

- Pe 

1 Ed eo, 

ner 

ra 

al Universal 

Y el isefor Rresidente, manifiesta. ME 'hpecesidad' de! 

aumento de capitaliderla, Compañía . 
sn 

Da 

t 

1 

Riba , 

movida presó 
ora 

. > 
por “ra 

, : 

Ch 

resuelye por” unanimidad iaumentar 

  

  

  

tramitar ' 
by lord Pao , 

citar 

  

  

  

“el Murapital socisl.de.la Compañía "TEJIDOS" "DE PUNTO: :TEJOMATIC 
SOCIEDAD ANONIMA" de Cuatro, millones novecientos mil'sucres a 
ddpscientos “dieciocho ¿millones 3neyecientos''milo: SUCres:,y En 

la Forma siguiente: 

"ACE ¡ONISTAS” CAP ANT, CAPITAL QUE ¿SE Al "NUEVO: CAPITAL 
Cartas o SURERAVIT. 7 CAPITAL ne 

ACcT.FIJOS Ti UTU_IDADES Aaa 
A Porra Pe ' 

Ci ng.Alfons a na 0900 AT 090. add 4 323.000 122 580,000 
: Recalde ie . o : dia ta data po " 
Capelo -U2 . . ES 

* ing. do linny 1176. ou 47" ad! Poda 723 zám.ooo. 

Recalde lr coria, e o 
Capra e ar CN TN, 
Sra.Decilial  29%.000, , 9'BOO2000% ¿900000 104743,.000 
Recalde de o Ra : mi, o 

Dias o ET a , 
ing+Eduerde y 245.000 9" 800.000 900.000 10'945.000 

“¡Recalde:* AN 0 os po, a 
Capaloriro, +=. A dias po 
SRA ONEO . 2 097. odo 1 82 280.000. 725396 ¿000 711893 000 

Recalde A aa 
Castro : e / 

| [ Y 
/ | / 

TOTAL - 4 "900,000 C300* 2000. 000 3' 000. DORA 218 900.000 

ay o . . 

Porra —ESnsigr siente el aumento: de capital se realiza qu 

superávit, por. oc revalorización de activos fijos Y 

capitalización de utilidades enfurifvalor de doscientos catorce 

milliones de Ssucres. Este valor del sumento se repartirá en 
propurción al múimero de acciones de cada socio da scuerdo con 

detallado. 
o . . 7 > = 
4 . . os 1- o nas 

el cuadro o antes - 

      
rs 
Mi DE 

    
HABRA a .X punto del orden. del dla, y para 

lo cual e indita: que: es ¡Necesario ¿ ar 

los Estar la. Compañóa y  propo 5 
reformas. 

Universal por UE 

    

    

  

ta Junta General nmimidad resuelve” reformar 

los Estatutos sociales de la Compañia La, siguiente 
Fira? t AL ANS, -     

   

   

  

AR E a 
"Para el cumplimicnt Co” de sis 

miz 
ARTIC LO e SEGUNDO — Inciso final.    

cacbjeto social, 
i 
naturaleza indust rial, 

elaborar, contratos. 

> 

de 

mercantil, civil, 

EN 

interve 

ac 

Yo. 

“a 

la Compañía podrá celebrar actos Y. contratos 
“laboral, 

«servicios Y en generals todo; . 
contr ato” mecesrio para el cumplimiento de Sus. ¿Objeto Misocisin, 

de y   

ay 

  

Mea



  

- - U 196     
Mo Co flo frtículo, tercero dirás. ARTICULO TERCERO. “Capital. "El. ' o 
o capiteoúe Ta Compañia es de doscientos dieciocho millones de 000% 
A : sueros dividido en doscientos dieciocho mil ¿acciones del valor * E 
ñ de un mil, sueres cada una. Las *“criones serán ordinarias y A 

a nominativas y padr án ser emitidas en títulos o certir icados de E” 

e LITA 0 1áS ACCIONES. La propiedad de las accione Ss. 5R probará 

la inscripción del ellas'en “el Libro''de (Acciones y 
secionistas de la Conpañía que estará firmado por el Gerente 

General. mn o A : 
   

o 

, 

eno el artículo novero se syustáítuirá la. parte final del mismo 

por lo siguiente: El Presioe ende podrá p no ser accionista de E, 

: ia Compañía y: durará inca Años en ei. ejercicio , de sus : 

- Funciones, pudiendo ser ue ridamente reelegido”. . ES 
. - Lora : : ” 

En - el artísiis décimo “se sus tituirá el párrato! 7 inal por. el 
siguiente texto: "El Gerente beneral podrá o no ser accionis ta 

dr 13 Compañías, y durara/cinco” “afios en el ejercicio de: ¡SUS 

iancionesy pudiendo ser indefinidamente reelegido". A o, 
pas Ln ; 

  

    

  

XK . BMabiéndoe' tratado todos los puntos del orden del. ¿diay el. 
A seÑNor Presidente manifiesta que vá a dar por terminada la 
2 , presente  sezión “de Junta General Universal y concede. media 
Ps y . 4 : 

ko occ Pore para la redacción del Acta. a ta 

Ruinetalada la sesión y dela intecr anente la presente.se' la 

    

! A 7 / . IAN 

E 0 aprueba. por. unanimidad, sin hacer observaciones, + para ' 

4 gg é constancia-de lo cual firman todos los señores accionistas cor 
DO EEE cetior "Presidente Y Secretario que certifica. Se levanta la 2. 
, mi - Ss tos JS cs SL na las docé del día. os DO 

po, A es 

Sll : Lucocóó 7: tJg7 
. 

4 
ce] e E F : : 

ve Capelo A Artoniso Recaldó Castro 

      

1 

o ¡Ses É a : o ( 

A it ita edo, 
mn LOA 2 reli che Lec 

Cecilia NEAL ir ULA. 
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: E? 

Y 
le 
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r A £ 
: a : 

4 de AA A : AA E ce. AL Z : EC LO AE 
lm DL cn . . . . LECCE RICA YA Jolmas ecaldo Capelo - In (fonso PRESIDENTE l > K ¡SUERO e 

e ay 

 



    

  

   

: Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero csta TERCERA copia, sellada y firmadn 

EN en Quito, a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

z. 
Y Ñ 

! q A A tn z 

z 
7 í : E : 

y A 2% > 

3 ABLA 
do 

, 

: > | : 

S A Net : y 

a 
A Febel 02,3 ¿ : 

   
ye 

  

cumplimiento a do ordenado por la Dluiperintondendia : 

    

        

      

; 
y 
: , 

n á o 

Do j Ú sn ¿ i . PERA Ta do E dq po 405 po de € Cde 
A ld o DAA de dd haa baii LO O sn 

: » 

; oa ; 
. CEA cn q. Ao de que zo pu meno q qa : 
a CLA TI A, ha emi re a mil MmovediantTas 

po de 4 , MA LS des      
      ] CRA id la aprobación gor la 

  

cinco de JULLO 

  

    
te 

: Lo An : | SN 

  

4 . A ' 3, NOTARIO SEXTO 3 
E | NO, $) | | 

SC QUITO Ec por 7 

a o RAZON :- Dando cumplimiento a lo ordenad> por la juperinte 
m =f Ma 1%, a MAS >= Tor 

: . concia ce 07 pad A a SDE pa
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- 
1.223, seo tomó dabida nota al margen de la Escritura Matriz 
  

respectiva, la aprobación del Aumento de Capital y Reforma 
  

de Estatutos de " TEJIDUS DE PUNTO TEJOMATIC S,A,", cons- 

tente dal instrunms nto púbiico cuyo testimonio debidamente 
  

  

  

  

  

  

| certificedo antecede. 

Quito, a 29 de Julio de 1,997 

El Notario, /. / DA 

DAD AMIA RA 
AA == 
  

7 (e mo UR 7 
  

o, LaoL, 
  ARES 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

O Lp ai, po a E 
e 

“PESIDOS DE PORO IRIOMATIO Sh 
. : . tes PS tas + no at . o. - ; 

> a Ea 
£Guito o Pr NN O: Ls era a aa ra y ae yo. 

e a a E LN a TA 

sitcurd FCUMDO. > DISPONE: que el Notatlo Sgptiño del cantón 
do des 

  

  

¿e al margen Qs la. matciz 0á la ¡ascritra, pánico, de 10.48, Jonío, 

   

  

932" por la cual se const ¡tuya la' compañía en rererenciá, «ue 

orocedido a eumentar el capital y refórmar tus estatutos, rediente 
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